
Salto, 14 de agosto de 2025

VISTO: La asunción de las nuevas autoridades del Departamento de

Salto.

RESULTANÉO: Que el Capítulo II "Organización Administrativa" del

Decreto No 7327/2021 (Presupuesto Quinquenal 2020-2025), establece

la estructura orgánica administrativa del Gobierno Departamental de

Salto vigente a la fecha, fijada por el gobierno saliente.

CONSIDERANDO: Que corresponde la designación de las personas que

pasarán a ocupar las responsabilidades de gobierno.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales,

especíalmente la normativa citadd, y d las establecidas en el aftículo 275

numeral 5o de la Constitución, el Sr. INTENDENTE Of SñlfO,

RESUELVE:

10) Designar a partir del día 14 de agosto de2025, como Coordinadora

de ta Juventud en el Departamento de Desq'rollo Social, a la Sra.

LUCIA GUILLERMINA MOLINARI MENTA, titular de| Documento de

Identidad No. 3.383.994-5.

2o) Insértese en el Libro de Resoluciones, notifíquese personalmente.

Tomen nota la Dirección del Departamento de Desarrollo Social.

Comuníquese a todas las demás reparticiones, Publíquese en la página

web y cumplido archívese 
///
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